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Valledupar, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

  
DEMANDA:         DIVORCIO PARA LA CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES  

DE MATRIMONIO RELIGIOSO. 

DEMANDANTE:  MERLY CASTRO NUÑEZ. 

DEMANDADOS: DANIEL JOSÉ ESCANDÓN RIVERA. 

RADICACIÓN:    20001 31 10 003 2021 00426 00.  

 

El presente asunto pasa al despacho para resolver solicitud de corrección de la 

demanda, sin embargo, advierte el despacho que el memorial remitido corresponde 

al escrito de subsanación de la demanda presentado el 27 de septiembre de 2021 

y sobre el cual se pronunció el despacho al admitir la misma el 4 de octubre de 

2021, máxime que al ser remitido se indica que es correo físico de corrección del 

libelo introductorio, por lo que se agrega el memorial al expediente. 

 

De otro lado, no acredita la parte demandada haber agotado la notificación del 

demandado conforme lo exigen los artículos 291, 292 C. G. del P. en concordancia 

con el artículo 8 Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se ORDENA: 

REQUERIR a la parte demandante, MERLY CASTRO NUÑEZ, para que para que 

en el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación de esta 

providencia, notifique al demandado, so-pena de quedar sin efecto la demanda y 

decretar el desistimiento tácito, disponiendo la terminación de la actuación como lo 

establece el artículo 317 C.G. del P.  

Notifíquese y cúmplase,  

A.A.C.  
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